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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
343/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Construcciones Metálicas
Romero, Sociedad Limitada», contra doña Eva Gal-
dón García, en el que por resolución de esta fecha
dictada al amparo de los preceptos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1881, aplicable a la eje-
cución seguida, se ha acordado sacar a pública subas-
ta por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las diez treinta horas, de los siguientes días:

Primera subasta: 30 de septiembre de 2002.
Segunda subasta: 25 de octubre de 2002.
Tercera subasta: 20 de noviembre de 2002.

Con las condiciones siguientes:

Primera.—Que servirán de tipo: Para la primera
subasta el valor de los bienes, en la segunda el
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, y
la tercera será sin sujección a tipo.

Segunda.—Que en la primera y segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del tipo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en subasta deberán ingresar, previamente, en
la cuenta número 0033-000017-0343-95 de la Ofi-
cina 1914 del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad, igual al menos, del 20
por 100 del tipo de subasta para la primera y la
segunda, y para la tercera del 20 por 100 del tipo
de la segunda, debiendo presentar en el acto de
la subasta el correspondiente resguardo de ingreso
provisional, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en sobre cerra-
do desde el anuncio hasta su celebración, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anterior-
mente.

Quinta.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—En cuanto a inmuebles se refiere, los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta

1. Finca especial número 1. Sótano con entrada
independiente por la carretera, del edificio sito en
Alcaraz (Albacete), carretera Córdoba—Valencia,
que ocupa una extensión superficial de 550 metros
cuadrados. Se encuentra equipada para discoteca.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcaraz
al tomo 709, libro 98 de Alcaraz, folio 34, fin-
ca 7.647.

Valorada para subasta en 76.629,04 euros.
2. Finca especial número 3. Vivienda en planta

primera destinada a habitaciones del edificio sito
en Alcaraz (Albacete), carretera Córdoba—Valencia,
con entrada independiente por la carretera a través
del portal de entrada, sito en la planta baja, con
escalera de acceso a la referida planta. Ocupa una
extensión superficial de 700 metros cuadrados y
consta de comedor, cocina, pasillo, 30 habitaciones
con baño, recibidor y terraza con escalera de acceso.
Destinado a restaurante y hostal. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcaraz al tomo 709, libro
99 de Alcaraz, folio 36, finca 7.649.

Valorada a efectos de subasta en 147.247,97
euros.

3. Solar de 820 metros cuadrados de superficie
que tiene su fachada al camino de la glorieta a
Canaleja, en término municipal de Alcaraz (Alba-
cete). Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Alcaraz al tomo 709, libro 99 de Alcaraz, folio
118, finca número 7.708.

Valorada para subasta en 12.320,75 euros.

Albacete, 20 de junio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—32.349.$

EIVISSA

Edicto

Don Pablo Mendoza Cuevas, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 6 de los de Eivissa,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
196/2002 se sigue a instancia de doña María Ferrer
Ferrer, expediente para la declaración de falleci-
miento de don Bartolomé Ferrer Ferrer, natural de
Ibiza, de 78 años de edad, quien se ausentó de
su último domicilio en Venezuela, no teniéndose
de él noticias desde mayo de 1961, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Eivissa, 14 de junio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—32.350.

1.a 8-7-2002

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Antonio Morales Mateo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 0000545/1988, se tramita procedimiento de jui-
cio ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya

Argentaria, Sociedad Anónima», contra distribuido-
ra Ins. del Gremio de la Alimentación, don Ulpiano
de la Serna Ramírez y doña Concepción Barrera
Godoy, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
calle Granadera Canaria, número 2-4.o, de esta ciu-
dad, el día 25 de septiembre, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», 0182-1053,
cuenta de consignaciones número 3474 0000 17
0545 88, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los bienes se sacan a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
La publicación del presente edicto sirve como noti-
ficación de los señalamientos de las subastas al(los)
demandado(s), a los efectos establecidos en el artí-
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para
el caso de que no se pudiera realizar personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Casa de planta baja, número 15 de gobierno, de
la calle Bentaiga en el barrio de Arrecife del Puerto
de la Luz de esta ciudad con superficie de 72 metros
cuadrados de superficie en solar. Mide 6 metros
de frontis y 12 metros de laterales. Inscrita a favor


